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Suscripción para la Capital
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Suscripción para-fuera de la capital

Un año............................... 5C pesetas
Seis meses . ... 26 »
Tres » . ... 14

GDMEiiyO CIVIL

Diputación Provincial
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ejemplar: 0,50 - Atrasadoi 1,00

no interesado y propuesto por el 
Ayuntamiento de Itero del Castillo 
y elevar documentadas solicitudes 
a los Ministerios de Obras Públicas 
y Trabajo en súplica dJ otorga
miento de subvenciones con cargo 
a loé fónetos "del Paro obrero en 
•atención a la dolorosa situación de 
paro y miseria entre los labradores 
de la zona.

Ofrecer al Ayuntamiento de Pe- 
drosa de Duero los medios técni
cos para la redacción del proyecto 
de la parte de camino que se des
arrolla en núestra provincia del in
terprovincial que interesan de la ca
rretera de Roa a Encinas a San Lló
rente (Valladólid).

Inforiúar favorablemente a la Je
fatura de Obras Públicas en Ja' pe
tición de la Junta administrativa dé 
San Juan de Ortega sobre arreglo 
del camino que de Santovenia de 
Oca vá a dicho pueblo.

Acceder a lo solicitado pof el 
Ayuntamiento- de Eterna, sobre 
concesión de los auxilios técnicos 
de la Diputaciüfi para la redacción 
del proyecto de un camino vecinal 
desde dicho pueblo a San Cristóbal 
del Mont§.

Aprobar los presupuestós de aco
pios de piedra formulados por la 
Dirección de Obras y Vías provin
ciales, para la reparación de las ca
rreteras que se expresan a continua
ción; que cjichos acopios'se lleven a 
cabo por el sistema de subasta y 
que s? publique el correspondiente 
anuncio en el «Boletín Oficial»: Vi- 
Haldemiro al puente de Zaiyosa de 
Ríopisuerga, trozos l.° y 2.°; Alto 
de Balarto a La Aguilera, Oquillas a 
La Horra, Villanueva de Argaño al 
puente de Peral de Arlanza, y Bur
gos a Barbadillo del Pez, trozos 1 0 
y 2.° • '

Conceder la subvención de diez 
mil pesetas para las Escuelas técnico 
profesionales «Padie Arámbufu».

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Idem la cuenta trimestral que rin
de el señor Depositario, de las ope
raciones de ingresos y pagos veri
ficados en la Caja durante el segun
do trimestre del año actual.

Adquirir una máquina de escribir 
Hispano-Olivetti.

Facultar al señor Presidente para 
que firme con.el Ayuntamiento de 
Belorado la .permuta de un terreno 
sobrante de vía pública, de esta Di- , 
putación, por otro perteneciente a

quen a ejercer la Odontología, la 
presentación del carnet profesional 
de Colegiado en Ja 8.a Región, del 
que reglamentariamente ha de estar 
provisto, dando inmediata cuenta 
a mi Autoridad de los que, dedi
cándose a tal profesión, no estén en 
posesión del mismo, y no olvidando 
que siendo .el ejercicio de la Odon
tología privativo de los Odontólo
gos o Cirujanos-Déntistas, dicho 
ejercicio no puede ser delegado por 
j^?L,en, otra Persona que carezca 
del Título indispensable.

Igualmente sancionaré con todo 
rigor a los profesionales que prote- 
jan el intrusismo y a los enfermos 
que sean sorprendidos por los Agen
tes demi Autoridad y Autoridades 
Sanitarias, en uso de sus atribucio
nes, en el domicilio, clínica o taller 
del intruso, para su clausura, incau
tación del material e instrumental y 
acción judicial correspondiente.

Aquellas Autoridades que de mi 
mando sean requeridas para descu
brí! o comprobar los casos de ejer
cicio legal de d eha profesión pres
tarán la máuima ayuda' para descu
brir al intruso, y ^comunicarán a mi 
Autoridad, en*cada caso, las gestio
nes realizadas a tal fin.

Espero de las mencionadas Auto
ridades denuncien cuantos casos de 
intrusismo sanitario conozcan o dé* 

...los que tengan fundadas sospechas, 
al objeto de sancionar debidamen
te a los infractores de la Ley y po
nerlos a disposición de los Tribu
nales de Justicia.

Por Dios, España y su Revo-kfc 
ción National Sindicalista. >

Burgos 29 de julio de 1948.
El Gobernador',

Alejandro Rodríguez de ‘Valcárcel 

Circular contra el intrusismo 
sanitario

Teniendo conocimiento este Go
bierno de la forma que en esta pro
vincia de mi marido es practicado 
el intrusismo en la profesión odon
tológica, haciendo intervenciones en 

•, boca sin título que para ello les au
torice, sin garantías científicas y con 
grave peligro para la salud pública, 

. he decidido extirpar radicalmente 
tan perniciosa intromisión de perso
nas desaprensivas que, carentes de 
toda moral y sin capacitación algu
na, se dedican a ejercer profesión 
sanitaria, practicando intervencio
nes dentales y trabájos de prótesis, 
■páralos cuales se precisa el título 
correspondiente y el estar dado de 
alta en el Colegió correspondiente, 
que lo es en esta provincia el de la 
8.a Región Odontológica.

Me .dispongo por la presente a, 
reprimir tales abusos de intrusismo, 
teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el artículo 67 de la Instrucción 
General de Sanidad, Reales Orde
nes de 6 de abril de 1918, 3 de julio 
de 1924, Orden aclaratoria de l.° 
de febrero de 1943 y demás dispo
siciones vigentes, en las que taxati
vamente, y con claridad se dice que 
solamente los Odontólogos y Ciru
janos-Dentistas están facultados pa
ra confeccionar y colocar aparatos 
protésicos, y que el ejercicio de la 
prótesis, tanto en su ejecución'como 
su aplicación en la boca, es patri
monio exclusivo de estos profesio
nales, únicos titulados que pueden 
regir el funcionamiento de un taller, 
considerando como intrusos a cUan- 
°s se dediquen al ejercicio de la 

protesis, tanto en su ejecución c.o- 
mo en su aplicación en la boca, ca- 
reciendosdel correspondiente título. 
. °j todo 1° cua*' visto lo que an- 
i!redn y de acuerdo con el señor 
Jete Provincial de Sanidad y Sub- 

spector de' Odontología, decido 
y cursóla presente Circular para 
conocimiento de los intrusos, . y 
San-,! jn°: T°d°s los Delegados de 
torn*dad< en sus tres i amas; Inspec- 
‘°mS, Municipales de Sanidad, Al-' 
de Pn’ V1 jC°imo *'os Comandantes 
más A ? d/ a Guardia Civil y de- 
to Autoridades de mi mando, tan- 
exiian er"ajIvas como 'sanitarias, 
respectiva? d* P6rS°na qUq en sus 

pectivas demarcaciones se dedi-

COMISION GESTORA 
Extracto-de los acuerdos adopta

dos por ^sta Corporación, en su 
sesión ordinaria del día 21 de 
julio de 1948.
Devolver informado el expe- 

diente remitido por el Excelentísi- 
mo Sr. Gobernador civil de expro
piación forzosa de los terrenos en 
que ha de construirse la nueva 
Academia de Ingenieros del Eiér- 
citp. 6 J

Conceder al peón- caminero de

las carreteras provinciales, Servan
do Diez Sinovas, cuarenta días sin 
sueldo.

Aprobar la relación de los pre
cios medios de los a.t¡ículos que 
constituyen el suministro a las tro
pas de*! Ejército y Guardia civil du
rante el mes de junio último.

Hacerse cargo de los gastos que 
cause en el Instituto Psiquiátrico de 

'Valladolid el demente Victorino 
Poza López, de Barrio de Panizares,

Aprobar la determinación del Se
ñor Presidente por la que fueron 
ingresadas en la Residencia provin
cial las niñas Josefa y Leónides Nú- 
ñez Pérez, naturales de Ibeas de 
Juarros.

Admitir en la Residencia provin
cial a Antonia Ru;z González, de 
Medina de Pomar; Lucio Lozano 
Lara, de Villamayor de los Montes; 
Emeterio Ramos Santamaría, de Vi
llamayor de los Montes; y Paula 
Juanilla Gabriel, de Burgos.

Conceder autorización para réa- 
lizar prácticas en el Hospital pro
vincial y Casa de Maternidad a do
ña María del Pila Olarán, D.a Flo
rentina Santa Olalla, D.a María Lui
sa Rodrigo, de Burgos, y D. Luis 
Cuevas Tudanca, de Poza de la Sal.

Desestimar la instancia de doña 
Felisa Abajo Heras, de Belorado, 
sobre que se la condone la cuenta 
de gastos causados en el Hospital 
por su hijo, Fernando Brieva Abajq.

Comunicar a D. Lorenzo Martí
nez, de Villovela de Esgueva, que 
no es posible acceder a lo que soli
cita sobre que se le abonen los gas
tos de traslado de un hijo suyo al 
Hospital. . •

Quedar enterada del ingreso de 
enfermas en el Hospital por razón 
de urgencia.

Id. id. de haber sido satisfecho 
por la Delegación de Hacienda y 

^Prisión provincial de esta ciudad el 
importe de las estancias causadas 
en el Hospital por heridos de nues
tra última guerra y reclusos de di
cha Prisión.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos vecinales a 
D. Necterip Arroyo Arroyo, de'Uz- 
quiza; D. Manuel García Martín, de 
Agés; D. Luis Tordable Arauzo; de 
Ruyales del Agua; D. Aureliano 
Monzón Llamo, de Oquillás/y don 
Teótimo Redondo Arroyo, de Al- 

-billos. e
Redactar el proyecto del cami-

Lo.6d,c.0.d=pavoy enu , d lnleré, porfleu|ar abjnaran 0<7B p6eeiM Unea deb|endo i<)a |n|ereaadoi 
_____  nombrar persona que respon ia del page . a esta capital
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parte en el concurso de provisión as mismas, 
, 1. . . 1 1 1 T*______  avnrpc;

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLITICAS

PROGRAMA DE CONCURSOS

Vicesecretaría Provincial de Obras Sindicales.

Carreteras.-Conservación.
ANUNCIO

Incoado por esta Jefatura el opor? 
tuno expediente para la devolución 
de la fianza constituida por el con
tratista don José Luis de Quesada 
Pérez, para garantir la ejecución de 
las obras de reparación del firme 
de los kilómetros 4 al 7 y 9 al 14, 
de la C. L. de Cereceda a Laredo, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a fin de que los Al
caldes de los términos municipales 
donde radiquen las obras citadas, 
certifiquen si existen o no reclama
ciones contra el mencionaoo contra
tista de las mismas,,por los daños y 
perjuicios que son de su cuenta, 
por deuda de jornales y materiales 
y por indemnizaciones de acciden
tes ocurridos en él trabajo, enten
diéndose que estas certificaciones 
se refieren a reclamaciones formu
ladas ante la Autoridad judicial, jíni- 
cacompetente para conocer en ellas, 
debiendo remitir la certificación los 
Alcaldes respectivos a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, en 
el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fechá de la publicación 
de este anuncio, transcurrido el 
cual sin enviarle se entenderá que 
no hay reclamación alguna.

Burgos 3 de agosto de 1948.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Taller-Escuela de Oficios Industria
les de Burgos.

Anuncios de becas.
Esta Vicésecretaríaanunpia la pro? 

visión de diez becas para la ense
ñanza completa de cualquiera de 
las especialidades de mecánica en 
general, forja y ajuste, cerrajería y 
herrería y carpintería y ebanistería, 
durante tres Cursos consecutivos, 
en el Taller escuela de la Obra Sin
dical «Formación Profesional» y en 
los locales de. la Escuela Elemental 
de Trabajo.

Podrán concurrir a este concurso 
todos los jóvenes de la provincia, 
con excepción de los - residentes en 
Burgos, siempre que hayan cumpli
do los 14 años y no hayan rebasa
do de los 20. También será necesa
rio pertenecer a F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

Cada beca dará derecho al Beca
rio a-,una mensualidad de trescien
tas cincuenta pesetas durante los 
ocho meses del curso.

Las instancias solicitando tomar

Premios instituidos por el Sr. Do» 
—‘ . José Santa María de Hita

Trienio de 1948-50 '
'Jema: «A la virtud y gV trabajo» 

CONDICIONES ESPECIALES

1. a Se concederá un premio de 
mil quinientas pesetas y ún certifi
cado o Diploma a la persona-que, a 
juicio de la Academia, deba ser pre
ferida entre las que, siendo de con
dición humilde, acrediten acciones 
virtuosas que demuestren el amor 
familiar; la abnegación, la probidad, 
la resignación ante desgracias y 
cambios de fortuna;1 una conducta, 
en fin, que pruebe la elevación de 
espíritu y el sentimiento del deber 
en grado que deba estimarse como 
ejemplar y extraordinario.

2. a Se adjudicará otro premio 
de mil quinientas pesetas y el diplo
ma correspondiente, a la persona 
que la Academia considere de ma
yor mérito entre las que soliciten 
esta recompensa, por la asiduidad y 
perseverancia en el trabajo; por ac
tos de compañerismo o de fidelidad 
a los patronos, por mejora o per- 
feccionamieuto en la labor desem
peñada como obrero, o cualquiera 
otra acción ejecutada en el servicio 
de las profesiones agrícolas o indus
triales que prueben, honradez y 
aplicación ejemplares en el trabajo.

3. a La Academia se reserva la 
facultad de declarar desiertos estos 
concursos si juzga que no haya ra
zón suficiente para adjudicar los 
premios ofrecidos, y podrán tarh-

'b.ién distribuir las cantidades seña
ladas para ellos en cuotas propor
cionadas al mérito que reconozca a 
los solicitantes. .

4. a Pueden presentarse -al con
curso por sí mismo los que aspiren 
a obtener los premios y se admiti
rán también las propuestas que ha
gan otras personas o entidades re- 
nOcidas legalmente. Si solicita estas 
recompensasalguna persona de na
cionalidad extranjera, habrá de jus
tificar que las acciones meritorias 
fueron ejecutadas en España.
. 5.a Las solicitudes y propuestas 
se acompañarán con los'documen
tos oficiales o privados que acredi
ten la personalidad de los interesa
dos y proppnéntes y la exactitud 
de los hechos alegados, indicando 
además los datos, testimonios y me
dios de prueba de que pueda ser
virse la Academia para hacer la in
vestigación y comprobaciones que 
crean convenientes-

6. a Las instancias y propuestas 
han de presentarse en la Secretaría, 
de la Academia desde esta fecha 
hasta las doce horas del día 31 de 
diciembre de 1950.

7. a La adjudicación de los pre
mios, si hubiere lugar a ella, se hará 
en la forma que determine la Aca
demia.

AnaíMros OÍÍ£ÍaI¿§

Jefatura de Obras Públicas 

de Burgos

Premio a la obra escrita sobre 
moral que sea más útil L_- 

Tema: «Estudio de-alguna o varias de las 
instituciones de asistencia humana en cual
quiera de sus aspectos o aplicaciones a la 
mendicidad yl'a vagancia, a la enseñanza 

o á la benejicenciá pública y privada»
La Academia señala este asunto 

como indicación o por ejemplo; pe
ro respetando la cláusula de la fun
dación, admitirá en el concurso 
cualquiera obra de asunto moral en 
la que queda reconocerse positiva 
utilidad. _ i

CONDICIONES ESPECIALES

1. a El autor o autores de la Me
moria que resulte premiada abten
drá tres mil pesetas en metálico, un 
Diploma y la cuarta parte de los 
'ejemplares que de dicha Memoria 
$e impriman.

2. a Las monografías que se pre
senten no podrán exceder de la 
extensión equivalente a un'librq de 
20Ó páginas, impresas en planas de 
37 lineas, de .22 ciceros, letra del 
cuerpo 10 en el texto y del 8 en las 
notas. - ■

3. a El plazo de presentación de 
Memorias vence a las doce .horas 
del día 31 de diciembre de 1950.

REGLAS GENERALES PARA LOS PRESENTES 
CONCURSOS '

1. a Las obras han de ser inédi
tas, de autor español o hispano
americano y deberán presentarse^, 
escritas en castellano, a máquina, en 
cuartillas por una cara, encuaderna
da:, y señaladas con un lema, expre
sando el Concurso a que se refieren.

2. a Cada autor remitirá con su 
Memoria un pliego cerrado, señala
do en la cubierta con el lema de 
aquélla y que dentro contenga su 
firma y la expresión de su residen
cia.

3. a Concedido el premio, se 
abrirá en sesión ordinaria de la Aca- 
mia el pliego o pliegos cerrados co
rrespondientes a las Memorias a cu
yo favor recaiga la declarrción; los 
demás se inutilizarán en Junta pú
blica. En. igual acto tendrá lugar la 
^solemne adjudicación de aquéllas 
distinciones.

-i.1 Los autores de las Memorias 
recompense das con premio conser- .. 
varán la propiedad literaria de ellas. 
La Academia se reserva el derecho 
de imprimir los trabajos a que ad
judique él premio,-.aunque sus auto
res.no se presenten o. los renuncien.

5. a No se devolverá en ningún 
caso, el ejemplar de las Memorias u 
obras que, se presenten a concurso.

6. a A los autores que no llenen 
estas condiciones, que en el pliego 
cerrado omitan su nombre o pon
gan otro distinto, nó se otorgara 
premio, como tampoco a los que 
quebranten el anónimo.

7. a Los Académicos de número 
de esta Corporación no pueden to
mar parte en estos concursos.

Madrid 1 de julio de 1948.=Por 
acuerdo de la Academia: El Acadé
mico Secretario Perpetuo, Juan ¿a' 
ragüeta y Bengoechea.

con estricta sujeción a 
os expresados requisitos y condi
ciones, con la baja del... por, 100.

Asimismo se compromete.a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a las que fije el Fuero del 
Trabajo.

En... a... de... de Í9...

« El día 26 de julio último desapa
reció una muía de pelo rojo cas a 
ño, con un lunar blanco en la pa 
izquierda, herrada de las cua i 
extremidades, de 12 años dee a' 
de unas cinco cuartas de aJza, ; 
con una cabezada. Su dueñoJu 

'Afláhzón, vecino de Villalmanzo.
‘ 2-8

Confederación Hidrográfica def 
Ebro 

de becas serán dirigidas al Vicese
cretario Provincial de Obras Sindi
cales, Plaza de Castilla; número 1, 
por conducto del. Delegado Co
marcal respectivo

A la instancia habrá.de acompa
ñarse los siguientes documentos:

1° Partida de nacimiento.
2. ° Certificación acreditativa de 

pertenecer a F.- E. T. y de las 
J. O. N. S.

3. ° Certificación de haber cur
sado con aprovechamiento la pri
mera enseñanza-, expedida por el 
Maestro nacional.
' 4.° Certificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía.

5. ° Certificación del Delegado 
Sindical de pertenecer a la Organi
zación Sindical o el representante 
legal de presunto becario.

6. ° Declaración jurada de los 
ingresos totales de los padres.

El plazo de admisión de instan
cias terminará él día 31 de agosto 
de 1948, y los ejercicios del con
curso se celebrarán en la primera 
quincena del -mes de septiembre, 
para comenzar a disfrutar la beca 
en l.° de octubre próximo. Los 
ejercicios consistirán en nociones 
generales de cultura general, prin
cipalmente escritura al dictado, pro
blemas de matemáticas y nociones 
elementales de gramática, geografía 
e Historia.

No se admitirán otras instancias 
que aquellas en que se determine 
clara y terminantemente que se de
sea aprender un ofició relacionado 
con las especialidades al principio 
indicadas.

Los Secretarios se someterán el 
Reglamento del taller-escuela. ,

Burgos 31 .de julio de 1948.

Sección de aguas t
Concurso de destajo para ejecu

ción de las obras de ampliación de 
la conducción de aguas para abas
tecimiento de Espinosa de Ips Mon
teros (Burgos)., , ■

Presupuesto: 28148'48 pesetas.
' El proyecto y condiciones estarán 

de manifiesto en las oficinas centra
les de esta Confederación, Paseo 
del General. Mola, 26, Zaragoza, y 
en las de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

La presentación de proposiciones 
se hará en las oficinas centrales, has
ta las trece horas del día primero 
de septiembre de 1948 y en las de 
la Dirección General de Obras Hi
dráulicas hasta la misma hora.

La apertura de pliegos, en las 
mismas oficinas centrales, el día 6 
de septiembre de 1948 a las 11 
horas.

Fianza provisional 1000 pesetas y 
500 pesetas para gastos del concur- 

. so.
Zaragoza 26 de julio de 1948.= 

"El Ingeniero.
¡Modelo de proposición

Póliza de 4'50 pesetas.
Don... vecino de... provincia dé.., 

según cédula personal núm.„, con 
domicilio en..., calle de..., N0..., ente
rado del anuncio publicado en el 
B. O., de...-con fecha... y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicáción del concurso 
de destajo de... se compronjete a 

1 tomar a su cargo la ejecución de

2 _____________■ __________ __

dicho municipio, en cumplimiento 
de acuerdo anteriormente adoptado

Quedar enterada de haber sido 
abiertos oficialmente'al tráfico los _ 

" siguientes ramales de vías provin
ciales: De Marmellar de Arriba'a la 
carretera de Burgos a Aguiar de 
Campóo, de Renedo de la Escalera 
a la misma carretera y de Solanas de 
Valdelucio a igual carretera que jas 
dos anteriores.

Burgos 21-dejúlio de 1948.—El 
Presidente, Honorato Martín Co
bos Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.
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